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     Señora
MARÍA JACOBA MARÍN DE BETANCUR  
Dirección: CL 108 N 48ª-18 
Teléfono: 2368873
Medellín

Asunto: Ficho 01201900605658 Respuesta a Solicitud.

Para dar respuesta al trámite del asunto, en el que usted requiere realizar el 
cambio de propietario en el ID predio 900026152, le informamos lo siguiente:

Una vez realizada la visita  de campo el día 06 de diciembre del 2019 y revisado 
el documento de compraventa aportado del 15 de abril del 2004, con firmas 
autenticadas en  la Notaría 27 de Medellín, se evidenció que el señor LUIS 
EDUARDO BETANCUR BETABCUR, el cual figura en nuestros Sistemas 
Catastrales con el ID predio 900026152, realiza compraventa de dicha mejora 
a la señora CECILIA MARÍN BETANCUR, quien, constituye el derecho de 
usufructo a la señora MARÍA JACOBA MARÍN DE BETANCUR.
 
Es de aclarar que  en la Subsecretaria de Catastro, adscrita a la Secretaría de 
Gestión y Control Territorial solo procede la inscripción de la Nuda y 
constitución de usufructo, en los inmuebles que  registren con folio de matrícula 
inmobiliaria, debidamente registrada en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la Zona que corresponda.

Uno de los requisitos, en el caso que nos ocupa, es que el poseedor tenga 
tenencia de la cosa, con ánimo de señor y dueño y en el caso del usufructuario 
en predios en posesión solamente ejercen la tenencia.
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“De manera que el Nudo propietario, es el poseedor de las cosas dadas en el 
usufructo y ejerce esa posesión por conducto del usufructuario”. Sentencia T 
751-04.

Por todo lo anterior, procedemos a hacer entrega del expediente sin perjuicio 
de lo que vuelva a ingresar cuando se subsane la situación. Cualquier inquietud 
adicional con gusto será atendida en la Subsecretaría de Catastro, piso 10 del 
Edificio de COMFAMA ubicado en la CR 45(El palo) Nº 49 A – 16, en nuestro 
horario de atención al usuario los días martes y jueves de 2:00 a 4:30pm, 
teléfono 385 55 55 Ext 4288.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA

REGISTRO FOTOGRÁFICO
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